
NUM. 179.-YIEftNEB 31 DE JULIO DE 1903

DE LA

p ^ou^^cz^. ^^ ^̂ a^p o ^a . .̂
Articnlo 1.° Lea leyes obligarén en la Peninenla, islas Ba-

^res y Cavarias, á los veivte dias de an promulgaciGn, ai rn
ellas no se diapnsiese otra eoaa. 8e entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la ivserción de la ley en la Ga-
aslQ O^Cr(tl.

Plimiento,
La ignorancia de las leyea no eacnsa de sn cnm-

Art. 8,° Las leyea no tendrán etecto retroactivo, si no die-

Oneieren lo contrario. (Códiqo civil trige^nte).

Beal decrPto de 2ti dr, dbrdl, de 1900.-Art, 23. Laa Corpora•
oi;ones proyinciales y muvicipales abonarán, en primer térmi-
IIo, al Notario ó Notxrioe que autoricen las subaetab, los de-
rechoK por elloa devengal^ s y los ^uplementoa adelantados
PcT 1os mismos, así con:o :os derechos de inaerción de los
allnacios eu los periúdicos ob, ia^ea, cnidando de +eintegrarse
de Irematante, si lo huh^err, ^^PI importe total de lr,s referidoa
gastos, de cuyo cargo sou cou arreglo A lo dispucato ou la,
^8^ 8.$ del art. 8.°

pARTE ^FI^IAL

Pre^idE^cia del Caosejo de Ministros
(Gacetn del 30 de Julio).

s• M, el RFY (Q. D. G.) y Augusta

$eal Familia coutinúan sin novedad

en sa importante salud.

Miaisterio de la G^^Lernació^

Ii^^STRUCCION GEtiEaAL

S^NIDAD PiIBLICI^I

(Continuación.)

Art. 160. E1 Gobierno podrá apli^
^ar á las epizootias medidas coerciti-
°as do diseminación; prohibiciones
de traslado é importación de anima-
les Y ganados domésticos, sacrificios
de re^es, cremaciones de sus restos y
°uantas crean necesarias para evitar
la propagación del mal.

CAPiTULO XIII

^^ACLLTATIVOS Y ESTABLF.CI)íIFl\TOS

DF. AGUA$ DIINERALF.S

Art. 161. E1 régimen do 1as aguas
miuerales, y la vigiiancia do su admi•
nistración y venta, continuará bajo
1$ dependencia del yliniaterio de la
4obernacibn y de la Iuspección gene •
ral de Sanidad int^rior. Loy Médicos
qUe en la actualidad componen el
^uerpo de Directores de Aguas mine-
derechog propiedad, con^ervar:tn sus
le +Y soguirán sometidoaá igua-

s deberes quo se consignan en su
$eglamento vigente.

Art. 162, La incapacidad ftsica
Para cumplir satisfactoriamente las

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

»x cóRAOSw P96eta9. FUERA DA CÓRDOBA PPSetas.

IIn mes. . . . . . s IIn mes. . . .
'I'rímestre. . . . . 8 26 Tricuescre. . .
Seis meae^. .. .?6 b0 Seis me.vee. ..
Un sí^o. . . . . . 88 IIn año. . . .

4
11 25
22 60
46 ^

Ntinaero suello, 4o eEnti^noa de peaeta.

Se ublioa todos loe dlas, exeepto loe domingos.

1^OTA IJSPOR.TA\TE.-Inmediatamente que ios seiloree,

Alcaidea y Secretarios reciban esté Bor.$Tl^ aispondrAn qaa j

se fi^e nn ejemplar en el sitio de ĉostnmbre, donde permañe- `

cerá hasta el recibo dal n{^mero eigniente. '

obligaciones del cargo en cualquiera
edad, motivará la jubilación de los
Médicos directores de Aguas minerá-
les, ora sirvan en establecimientos,
ora en Inspeccioiies. Deberán justifi-
car, al cumplir los setenta años de
edad, que el estado de su salud y ca-
pucidad i'isica les consiente ol perfec-
to ejercicio del cargo, por medio de
certificación firmada por tres indivi-
ducs del Cuerpo, que ser^iu designa
dos por sorteo al celebrar el cor.curso
auual; y si se su5citaro contradicción,
ae depurará la verdad, oyendo al im•
puguador y á los demás interesados.
Cuz;ndo parezca necesario, informará
el Real Consejo de Sanid ŭ d antes de

]a resolución final.
El establecimiento cuya vacante so-

brevenga por jtibilación de su Direc-
tor, entrarfi en concurso, y el Médico
Director que la obtenga queda obli-
gado, mientras el jubilado viva, á
compartir por mitad con él los emo-
]umentos reglamentarios que perciba.
Después de la muerte dol jubilado,
corresponderá al obtentor de la plaza
el di^frute total de los rendimientos.
Si no hubiera bíédico propietario que
solicitara la plaza vacanto por la ju-
bilación, podrú. el interesado nornbrar
un sustituto, entre los habilitados, en
las condiciones que con él conciorte.

Art. 163. Los Establecimientos de
Aguas minorales que después de cele-
brado el coucurso anual no teligan
Médico Director de los que constitu-
yen actualmente el Cuerpo, serán re-
gidos por uno que libremente desig-
nará el propietario, dentro de la lista
de Dfédicos do Aguaa minerales habi-
litados á que se hace referencia eu al
artículo inmediato.

Art. 164. So constituye un Cuerpo
de 11^lédicos do Aguas minerales habi•
litados, cuyo número egcederú al da
establecimientos declarados de utili-
dad pública y no dirigidos por ios Mé-

Las Leyee, órdenee y annncios que se manden pnblicer ea
i los Boletinu Ofccialet se han de remitir al Jefe político respos-
tivo, por ouyo condncto se pasarán ri loe editorey de loa men-
cionados periódicos.

(Ordenes cle 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1Sb4.)

i Los señores $ecretarioe cuidarán bajo au Inás •s^recha
responsabilidad, de conservar los núrr:eros de este Bo1.xTix,
coleccionados para su eucuadernación, qne deéerá vorificarso
al final de éada año.

ADV>DRT^xcie. Conforme con la oondición 4.° del pliego
(qne ha ^+erv:do de base para la enbaata, nu se inaertar4 ningiin
^ edicto u anunci.a yne aea fi instancis^ de;parte si. ŭ qne ^►bove>o
los interesadoa el importe de su publicaciún, ó;;aranticen el

^ pago, á razón de 25 cóntimos por línea ú parte du el'.a, y la

I'venta de números sueltos &40 céntimos.

dicos Directores actuales, por lo me-
nos en una tercera parto del de tales
establecimientos.

Art. •16ó. Para formar este Cuer-
po, ^e celebrarán oposiciones, cuyo
pro^rama de ejercicos será redacta•
do por la Sección de Aguas minerales
del Roal Consejo de Sanidad, y apro-
bado por óste. Los temas y preguntas
versarán sobre asuntos de Terapéuti•
ca. Hidroterapia, Análisis química,
Geología aplicada, Administración
sanitaria y asuntos de Medicina ge-
neral.

Art, 166. Las primeras oposicio-
nes, quo habrán de c©lebrarse antes
de DZarro de 1904, so efectuarán en
las capitales de Distrito Univor^ita-
rio, y cou los Afédicos aprobados, has-
ta el número de 100, distribnídos pro^
porcionalmonto en la couvocatoria,
se constituirá la lista por el Inspeotor
de Sanidad iaterior, quien la comuui-
cará á la Sección correspondiente del
Real Consejo. En los afios ulteriores
se efoctuarán los ejercicios ©n:Vladrid,
cuando t^l número do lag vacantes lo
hiciera necesario con arreglo á lo
prescrito.

Art. 1G7. Los Médicos que, para
las suplencias por^nfermedad y susti•
tución do cualquie* clase, se designen
por los actuales Directores en propie-
dad, usando de las atribucioney que
el Re;lamonto les confiere, habr^tn de
ser elegidos en lo sucesivo dentro de
la lista de los habilitados, como igua!-
mente los que desi;ne la Inspección
g©neral interior en las vacantes de
propietarios ocurridas entr© uno y
otro concurso anual.

Art. 168. Las licencias que á los
^Iédicos propietarios se les conoedan,
habrán de estar justificadas con arre-
glo á las disposiciones vigentes para
los empleados civiles, no pudiendo
disfrutar de ellas dos aiios sebuidos.
Tarnpoco podrú autorizar ŝe Ia susti-

i
tución durante dos temporadua con-
secutivas. EI Médico Director que,
sin la correspondiente autorización
delInspcctor general, se ausente de

`su establecimiento, será separado dei
^ Cuerpo, previa formación de eipe-

dionto con audiencia del interesado,

informe de la Seccibn correspondiente

dol Real Consejo de Sanidad, y fallo
del Consejo en pleno.

Art. 169. Los u^tablecimientos de
aguas minerales regidos por Médicos
habilitados designados por el propie-
tario, estarán sometidos á la vigilan-
cia encomendada á seis Inspectores de
Aguas mineralos nombrados por el
hiinistro de la Gobernación. Cada una
de estos seis Inspectores ejercerá sus
ftinciones en los^ establecimientos de
la zona que le sea designada, según
divisibn que hará la Sección do Aguas
minerales del Real Consejo de Sani-
dad.

Art. 170. Eytos Inspectoros vela-
rán por el cumplimiento do las dispo-
siciones gubernutivas y de las reglas
sanitarias, en todos los establocimien-
tos comprendidos en sus respectivas
zontss que no tenáan Dlédico Director
c:n propiedad pertenecíente al Guerpo;
recogeráa las observaciones y quejas
de los propietarios, los ^íédicos Di-
ractores, los 3iódicos libres, los enfer-
mos y cuAlesquiera otras p^r^onas in-
teresadas en la administración y el
empleo de las aguas. Estas observa-
ciones, más ías que sugieran su celo
é inteligencia, ser<^in comunicadas á^
la Inspeccibn goneral precisamente
en el mos de Novicmbre do cada año,
ó antes, cuando la importancia det
caso lo aconsejara.

Estos Inspectores cobrar^n como
emolumentos los dorechos qtto el ac•
tual Realamonto autoriza por el con-
cepto de inscripción y estadística, de
los establecimientos sujetc^s á la Ins•
pección dentro de su zona. Les serán
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aacisfechos directamente por los pro-
pietario9, quienes no podrán abrir la
temporada siguiente sin justificar el
pago debido al Inspector. La Inspec-
ción general de Sanidad Interior re-
solverá cuantas diflc^iltades é inciden•
cias eobre ello se originen.

Art. 171. Los ;ld8dicos habilitados
nombrados por los propietarios, serán
personalmente responsables da las
faltas de higiene y de régimen sanita-
rio y terapéutico en los estableci•
mientos, del mismo modo que en sus
cargos los Médicos Directorea perte-
necientes al Cuerpo. En igual forma
que éstos, deberán aquéllos llevar un
libro de estadística é inscripción, y
de cualquiera omieiones ó inegactitu-
des en él, 6 en los documentos rela-
cionados con el mismo, reaponderán
el Médico en primer término, y sub-
aidiariamente el propietario. Para la
^eapedición de la papeleta necesaria
para el uso de las aguas, y por la asis-
tencia facultativa concerniente á él,
los'^édicos nombrados l^bremente por
los propietarios no podrán eaigir á
cada bañiata emolumentos mayores
que los asignados al Director Médico
perteneciente al Cuerpo, en los esta-
blecimientos donde subsista eate régi-
men.

Art. 17Z. Los Inspectores de Aguas
minerales aerán nombradoa previo
concurso especial entre los indivíduoa
del actual Cuerpo de Médicos Direc-
tores, y la preferencia para adjudicar
en el concurso los cargos de la Ine-
pección, ae determinará rigurosamen-
te por antigtledad en el escalafón res-
pecto á las promociones; y, dentro de
cada promoción, por los mbritos y
premios á que se refieren los artículos
^i2 y 5-1 del Reglamento d©1874. Cuan-
do haya dos ó más vacantes, elegirán
los concursantes favorecidos, por el
,anismo orden de preferencia. El cAr
go de Inspector es incompatible con
el de Director oficial b libre de un Es-
tablecimiento balneario; pero los in-
tiivíduos del Cuerpo que tengan cargo
de Inspector,conservan integro su de-
recho para optar en ulteriores con•
cursos á plazas vacantea de Director.

Art. 173. Todo Médico, en ejerci •
cio legal, puede practicar su profe-
aión en cualquiera Establecimiento de
aguas mineralos, presentando su tí
tulo y patente al Subdelegado del dis-
trito donde radiquen las aguas.

Art. ^ 174. La preacripcibn de un
plan para uso de las aguas, firmada
por Médico do cualquier localidad,
previa la legalización de la firma por
el Subdelegado de la reaidencia de
aquél, bastará para obtener del Direc-
tor facultativo del Establecimiento la
papeleta indiapensab?e pasa el uso de
las aguas, previo pago de los dere-
choa asignados al Médico Director,
ora pertenezca aI Cuerpo, ora aea de
nombramiento libre. En todo caso,
eate Director podrá anotar en la mis-
ma preacripción del facultativo que
hubiere sido consultado por el enfer-
mo, las observaciones que le sugiera
^su concieacia profeaional, declinando
su responsabilidad, ain obligar á nue-
vo reconocimiento al bañista que le

rehuse.
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Art. 176. Cualesquiera )^édicos
Directores de Aguas minerales, po-
drán egigir para sI propios, de cada
individuo que haga uso de ellas, la
remuneración que marcan el Reála-
mento y preacripcionea aclaratorias
en la actualidad vigentes.

Art. 176. Los propietarios de ma-
nantiales de Aguas minerales, decla-
radas de utilidad pública con arreglo
á las prescripciones vigentes, podráa
egpenderlas embotelladas, sin otra
autorización ni intervención que !a
del Inspector del distrito correspon•
diente, quier^ prescribirá las reglas
necesarias para que el embotella-
miento se haga en condiciones ade-
cuadas, para conservar ]as propieda-
dadea y virzudes de las aguas, y ga-
rantír la identidad de ésta contra su-
plantaciories ú otros fraudes. Por este
aervicio no correaponderá al Inspec-
tor remuneración alguna especial dia-
tinta de la asignada en el art. 170.

Art. I77. Cada botella de agua
mineral destinada al consumo públi-
co, deberá llevar una etiqueta que,
con caracteres bien legibles, eaprese:

Primero. E1 nombre del término
municipal ó de la localidad donde
emerge el manantial.

Segundo. 1^1 nombre con que cada
manantiAl ha sido reconocido de uti-
lidad pública; y

Tercero. La composición de las
Aguaa ea epfgrafe abreviado y según
la taaonomía o8cial vigente.

Art. 178. Los contratoa entre los
Mbdicos habilitados y los propietarios
deberán eubsiatir, por lo menos, una
temporada oficial completa, teniendo,
en caso contrario, derecho á mutua
indemnización, salvo los casoa de en-
fermedad por parte del Médico ó de
clausura del establecimiento.

Art. 179. Para la declaración de
utilidad pública de los manantialea
de aguas minerales, subsistirán las
prescripciones delReglamento de 1874.

CaPÍTULO XIV

hubiere ienido, mencionando los que
quedaran en tratamiento. Los Jefes
de Hospitales haráu un cuadro resu-
men para remitirle puntualmente al
Inspector municipal del diatrito.

Art. 183. Los Inspectores munici-
pales recopilarán, áurante los prime-
ros diei dlas de cada mes, los datos
relativos al mea anterior que de los
Médicos libres y de los Hospitales ó
Asilos hayan recibido, y con mención
procisa y nominal de los Facultativos
que hubieren dejado de cumplir con
el artículo anterior, remitirán ol resú-
men al Subdelegado del distrito, im-
poniend^o deade luego la multa de 2^
peaetas al que voluntariamente hu-
biera dejado de cumplir esta pres•
cripción.

(Coati»uará.)

Gobierno civil

PRO^'I1ITCIA >StLr COKDOBA

N{^m. 2019

!lEBVICIO NAOIONAL AGRONÓHICO

En observancia de las disposicionea

contenidaa en !a Real orden del Minis •

terio de Agricultura, Industria y Co•

mercio, sobre egtincíón de la langos-

ta, publicadas en la Gaceta de Madrid

correspondiente al dla 19 del actual,

los Alcaldes de los pueblos de esta

provincia, amenazados por la plaga

do langosta, como presidentes de las
Juntaa municipalea, están obligadoa

á formar y remitir al Sr. Iageniero

Agrónomo,en elmás breve plazo,den-

tro de la época respectiva quo la ley

vigente determina, la relación de laa

fincas soapechosas de conteuer el ger•

men 6 canuto del insecto, cuya rela-

ción habrá de formarse con las denun-

cias que hagan é, las antoridades mu-

nicipales correspondientes los guar-

das juradoa del municipio y de los

particulares, capataces y guardas de

montes, peones camineros, Gluardia

civil, y demás dependientes de los
Ayuntamientos, la provincia ó del

Estado, que por los deberes de su car-

go tienen necesidad de frecuentar el

campo, los cuales tomarán nota de

las fincas donde hayan observado pa-

radas de la langosta, dando de ello ei

parte correspondiente al alcalde res-
pectivo. Las citadas relaciones que

estas autoridades formen deberán

comprender el nombre de la finca sos-

pechosa, propietario, clase de cultivo

y superficie que se calcula infestada,

para que estos datos sirvan de base

á las debidas comprobacionea por el
peraonal facultativo, y emprender

con ézito la campaña de invierno con-
tra la plaga.

Córdoba 48 de Julio de 1903.-E1
(lobernador, JosF Dfaz DE LA PE-
DxeaA.

Circular nú+n. 20^2

Hallándoae terminadoa loa ajustes
de los caboe José Delgado Márquez y
Joaé 8,amirez Arcos, que pertenecie-
ron al batallón cazadores de Visayas
y Mindanao, pueden solicitar la en-
troga de sus alcances respectivos del

ESTADÍSTICAS SANITARIAS

Art. 180. La recopilación, organi-
zación y publicación de la estadistica
sanitaria, será dirigida por la Comi-
sión correspondiente del Real Conse-
jo de Sanidad y el Inspector general
de Sanidad eaterior.

Art. 181. Todos los Médicos, Par-
teras, Profesores en el Arte de los
partos, Veterinarios y demás perso •
nas que ejerzan profeaiones sanita-
rias, están obligados á proporcionar
cuantos datos estadísticos se les pi•
dan, y serán corregidas con multas
ú otras sanciones reglamentarias las
faltas de puntualidad ó de veracidad
en que incurriesen.

Art. 182. Los ^édicos libres y los
o8ciales que presten aua servicios en
cualeaquiera Asilos, Hospitales, dis-
pensarios, ó á domicilio, deben enviar
en fln de cada mes, al Inspector mu•
nicipal del distrito de au reaidencia,
ó al Jefe del Establecimiento donde
airvan, el cuadro ezacto de los en-
fermos por ellos asistidos durante el
mes, con ezpresión del diagnóstico de
la dolencia y de su tramitación si la

i

Sr. Coronol del regimiento infantería
de Cantabria, núm. 39, con residen•
cia en Pamplona, á donde dirijirán
sus instancias.

Lo que ae hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Córdoba 29 de Julio de 1903.-E1
(lobernador, Jos^ DIAZ Ds LA Pg•
DRAJA.

Diputacióa pro^incial de Córdoba

Circular núm. 2070

COVTADIIRÍA

Vistos los ezpedientea instruídoa

contra los Ayuntamientos de esta pro-
vincia y por las cantidades que á con-
tinuación se eapresan, correspondien•
tes á los débitos por el primer trimes-
tre de contingente del actual ejerci-
cio:

Peaetas•̂

Baena 3.219 78

Belalcázar Z . 609 2ó
Benamejí 2.129 2ó
Cabra 9.128 13
Carlota 273 7?

Castro del Río 703 ^
Encinas Bealee 939 89
Gluadalcázar ^197 24

Iznájar 1.822 70
Lucena 1.491 43
Montilla 4.214 80
Monturque 1.016 92
Rambla 1.806 42
Santaella 3 886 26
Valsequillo 363 6b
Villanueva del Duque 405 76

Resultando: que en ^2 de Mayo úl-
timo fueron requeridos loa Ayunta-
mientos deudores por circular publí•
Cada en el BOLLTIN OFICIAL en 27 dA
dicho mes, al objeto de que subsana-
sen las faltas en que hubieran incu'
rrido, evitando de este modo les fuera
exigida la responsabilidad personal
por au demora en el pago, en armo'
nía con lo dispuesto en el art. 27 de
la ley de 28 de Junio de 1898;

Resultando: que los Ayuntamientos
que más arriba ae mencionan nada
han egpuesto en justificación do sus
descubiertos por el primer trimestre
del corriente ejercicio:

Considerando: que los Ayuntamien-
tos deudores que no prueban docu-
mentalmente ante la Diputación, ape'
sar de los requerimientos, la imposi-
bilidad de satisfacer aus descubiortoe
por causas que no le aean imputables ►
incurren en omisión inegcusable por
no haber arbitrado previamente, 9
dentro de los términos legales, 1as
cantidades necesarias para pago de
aus débitos, ó por negligencia en la
recaudación de las presupuestadas 9
repartidas entre los contribuyentos, la
Comision provincial, en sesión del 21
del corriente, acordó, con arreglo á
lo dispuesto en el art. 4^, leira G. de
la Instrucción de 26 de Abril de 19^^
en relacián con el 27 de la Ley de 23
de Junio de 1898, declarar ]a reapoII"
sabilidad personal del Alcalde y Con'
cejales que actuaraa á la fecha del re'
querimiento y que los procedimientos
se dirijau contra los bienes y rentag
de loa mismos.

Lo que ae publica en este periódico
oflcial para que sirva de notiScacibn
á los interesados.

Córdoba 28 de Julio de 1903.-^
Vicepresidente, E. Fuentes Breña•
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Comisi^n proyincial de Córdoba
Núm 2069

BENEFICE N CIA

Anuncio de primera subaata

Acordado por la Comisión provin•
cial, y después de cumplido el anun•
cio de diez días que previene el ar•
tículo 29 de la Instruccidn de 26 de
Abril de 1900, sin que so haya presen-
tado reclamación alguna, se saca á
pública subasta el auministro, duran-
te el segundo semestre del corriente
afio, á los Establecimientos de Benefi-
cencia que corren á cargo de la ex-
^^elentísima Diputación, del tocino,
que consta en el adjunto estado, en

la cuantía y precios t^pos señalados
on el mismo.

La subasta tendra efecto á los dioz
dias después del en que aparezca in-
serto este anuncio en el RoL^T1N OF1•
CiAL de la provincia, á las doce ho •
ras, en el salbn de sesiones de la Go-
misión provincial, bajo la presiden-
cia del señor Gobernador ó del Dipu-
tado de la Comisión en quien dele-
gue, con asisteucia de otro seitor Di-
putado que designe la Corporación y
de Notario que ha de dar fe, y con
sujeción al pliego de condiciones que
se halla de manifiesto en la Sección
administrativa de Beneficencia todos

los días hábiles, de nueve á trece.

Las proposiciones, extendidas en

papel sellado, no judicial, de peseta,
acompañadas de la cédula personal y
del documento justificativo de haber-
se hecho en la Caja de la Diputación
el depóaito provisional del 5 por 100
del valor fijado á los articulos que in-
tente rematar, se presentarán duran-
te la primera media hora, en pliegos
cerrados, al seúor Presidente, por los
licitadoros ó sus representantes con
poder notarial bastanteado por e14fi •
cial Letrado de la Corporación.

Dichas proposic^ones se ajustarán
al siguiente

Modelo

Don...., vecino de... ., con cédu•

la personal de.... clase, núm.... .,

expedida en.... .; se obliga á sumi•

3

nistrar á(todos, varios ó uno solo de

los Establecimientos, designándolos,

el artículo que se sabasta, al precia

tal, expresa3o en letra), según e1

anuucio de la subasta, y can sujecióa

á las condiciones que ]e sirven.de ba.•

se, de que está enterado.

^Feeha y firma.)

En el sobra ó carpeta del pliego sa
escribirá: ^Praposición para optar ^
la subasta do. ....^(y á continua-
ción el ohjeto de la misma. )

Lo que se anuncia al público á los
debidos efectos.

Córdoba 28 de J ulio de 1903.-&L
Vicepresidente, E. Fuentes Brefia.

IaI]PUTACION PROVINCIAL D^ CÓRDOBA.

SECGION ADMINÍSTRATIVA DE BENEFICENCIA

ESTADO de las unidades, precios tipos, suma é importe de los articulos b esgecies de consumo que se cons'deran necesarios en los cuatro Establecimientos
do la Beneficencia provincial durante e! segundo semestre del corriente año, y cuyo suministro se saca á pública subasta.

TO

Hospital de Agudos
-

Hospital de Crónicos
--

Casa Socorro-Hospicio
------ -

Casa Central de Expósitoe

^TÍCULOS Ó L^SPECIES IInidad.
Precio

de
La nnidad.

---------

Suma

-------

ImpoLte. Suma Importe. Suma Importe. Sama Iinporte
de eapeciee. - de e^pecies. - de eapeciea. - de especies. -

Peaetas. Peaetas. Peseta3. Peaetas Pesetas.__

^ino a$ejo......... .. Kilo...... 2 1.440 2.880 675 1.150 3.100 6.20U 912 1.884

Córdoba 28 de Julio de 1903.-E1 Vicepresidente, E. Fuentes Breña.

Ayuntamientos
^ - -

BEL^dEZ

N úm. 2059

Dott yicdnte Súnchez Molero, Alcalde presi-
aente de este Aynntamiento.

Hago saber: que cumpliendo lo
^andado en el art. 62 del Reglamen-
to de la contribución industrial, se ha
f0rmado el padrón ó lista general de
todas las personas que ejercen profe-
ai0nes, artes, oficios, industrias ó co •
morcios en este término, cuyo docu •
^0°to ha de servir de base para ]a
f0rmación de la matrícula del prógi
m0 ejercicio; y on observancia á lo
prevenido en el art. 7.° del Real de•
^reto de 23 de Febrero de 1893, que-
da eApuesto al público dicho padrón
en esta Secretaría municipal, por tér-
^lno de ocho días, según se halla dis •
puesto en el referido artículo.

$e^mez 27 de Julio de 1903 -Vicen-
^e Sánchez.

h úm. 2076

di gag© saber: quo instruído expe-
nte á insta,ncia de Maria Manuela

OomeZ Alcalde, madre del mozo nú-
mer0 8 del sorteo de esta villa y pre-
sente reemplazo, para acreditar la
ausencia en ignorado paradero, por
^ás de veinte años, de su marido JosB
Maria Martinez Santos, el Ayunta-
miento de esta villa ha resuelto que
ea1°ten motivos bastantes para supo-
^er la au$encia de aquel en las con-
diciones que determina ley. ►

En su consecuencia y cumpliendo lo
mandado en el art. 69 del Reglamen-
to para la ejecucidn de la ley de reem-
plazos, se publica este edicto por el
cual ae ruega á las autoridades y de-
mús personas particularea que pue-
dan tener noticia del expresado José
María &lartínez Santos, quien tiene
las señas abajo indicadas, se sirvan
participarlo ^. esta Alcaldia, dando
noticia de su paradero y posición ac •

tual.
Belmez 28 de Julio de 1903.-Vi•

cente Sáuchez.

Setfas de José María Martínez.

Natural de Coustantina, provincia
de Sovilla, de 63 años de edad, baja
estatura, oficio zapatero, y excesiva•
mente cojo de la pierna derecha.

AL;yIODOVAR DEL RIO

Núm. 2061

Don Antonio Natera Junque^a, Alca de cona-

titucional de eata cilla.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión del dia de ayer, el presupuosto
adicional del aí^o corriente, que ha de
refundirse en el ordinario vigente de
1903, se halla expuesto al público en
esta Secretaria municipal por térmi-
no de quince dias, para que estos ve-
cinos puedan examinarlo y hacer las
reclamaciones que crean procedentes.

Almodóvar del Iiio 28 de Julio de
1903.--Antonio Natera.

VILLARáLTO

Núm. 2060

Don Juan Fern^ndez (iómez, A?calle consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que formado el padrón
de industriales do esta villa, para el
prósimo aíio de 1904, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de
esta Corporación por el término de
ocho días, durante ciiyo plazo podrán
examinarlo las porsonas que lo de-
seen y entablar las reclamaciones que
consideren procedentes.

Villaralto 26 de Julio de 1903.-
Juan Fernández.

FUEVTE TOJAIi

Núm. 2062

Don Manuel Abaloa ll,uano, Alcalde conati-
lUC1o0a1 d0 6ata pllla. ^

Hago saber: que terminadas las
cuentas de ordenación y caudales del
Pósito de esta villa, respectivas á los
años de 1901 y 1902, quedan expues•
tas al público en esta Secretaria mu-
nicipal por t8rmino de quince dias,
para que durante ellos puedan ser
examinadas y hacerse las reclama-
ciones oportunas.

Fuente Tójar 20 de Julio de 1903.-
l^anuel Abalos.

r^ úm. 2062
Hago saber: que el presupuesto

adicional y refundido en el ordinario
do ingresos y gastos de este Munici-
pio, para el presente año de 1903,

queda expuesto al público por quince

días en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para que pueda ser ezamina•
do por los interesados.

Fuente Tójar 20 de Julio de 1903.-
^tianuel Abalos.

DOÑA MENCIA

Núm. '1067

Don Yicents Jimgnez Jursdo, Alcalde acci-
dental de esta ^illa.

Hago saber: que formado en bo•

rrador el padrón industrial para et

año de 1904, queda expuesto al pú-

blico en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por término de ocho dias,

desde la publicación del presente en

el BOLETIN OFICIAL, durante Cuyo

plazo podrán examinarlo y presen-

tar contra él las reclamaciones que

crean oportunas.

Doña Nencía 27 de Julio de 1903.
-Vicente Jiménez.

NUEVA CARTEYA

Núm. 2065

Don Manuel l^ferino y Meriao, Alcalde pre-
aidente del Aynntamiento conatitnoional
de eata villa.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión ordinaria del día de ayer, pre-
via censura del señor Regidor Sí ndi-
co, el proyecto del presupuesto adi-
cional det corriente año, que ha da
refundirse en el ordinario vigente de
1903, queda el mismo expuesto al pú-
blico en esta Secretaría municipal
por término de quince dias, para qua.
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pueda ser eaaminado por cuantas
personas lo deseen y aduzcan las re-
clamaciones que crean convenientes.

Nueva Carteya 27 deJulio de1903.
--El Alcalde, 1l4anuel lklerino.-De su
orde^n: El Secretario, Francisco Cu-
bero.

auzGA^®^
CÚRDOBA

Núm. 2G25

Don Gerardo Alem^n y Villalón,
segundo Teniente de la segunda com•
pai"iía de la Comandancia de Guardia
civil de Córdoba, y Juez instructor
del procedimiento que se sigue contra
los guardias segundos de la Coman-
dancía de Jaén Joaquin Simancas
Quintana y Balbino Alnarte Gómez,
acusados de habérseles fugado un pre-
xo el dia cuatro del actual: por el pre-
sente edicto cita, Ilama y emplaza á
Antonio biartínez Narro ó Rafael Ce-
iradell Gómez, conocido también por
Benito Alcaraz ó Alvarez Carreras,
siendo sus seí^as pelo rubio, ojos azu-
les, estatura regular, natural de Ma-
drid, y condenado á cadena perpétua
por robo y asesinato, cuyo paradero
se ignora, para que en el término de
diez días, contados desde su publica•
ción en los periódicos oficiales, com-
parezca en este Juzgado militar, que
tiene su residencia oficial en la casa•
cuartel de la Guardia civil, Ramírez
de las Casas Dezas, número diez, con
e! fin de prestar declaracián en el
precitado procedimiento; pues asi lo
rtengo acordado en diligencia de este

dia.
Dado en Córdoba á veinticinco de

Julio de mil novecientos tres.-Gerar-
do Alemán Villalón.

FUEETE OBEJUNA '

Ni^m. 2053 I

Cédula de citación +

El señor don Alfonso Gómez Belli- I

do, Juez de instrucción de este parti- +

do, ha acordado, en el sumario qne
se instruye, por hurto de una guita-

rra y robo de diez pesetas, cóntra

Victoriano del Fresno Garcfa, y en

providencia del día de hay, se cito al ^

perjudicado Bernardo Dlartínez Clar-

cia, de treinta y cinco años de edad,

casado, artista da circo, natural de

Cartagena, sin domicilio fijo, habien-

do residido últimamente en Pneblo-

nuevo del Terrible, para que dentro

del término de diez dias, contados

desde el en que ter.ga lugar la inser-

ción de est^r, en e; 130LETI\ OFICIAL i

de esta provincia, compare.zca ante

este Juzgado con el fin de a,uo amp!íe

su declaracibn en e^presada causa;

apercibiéndole que de no hacerlo le

parará el per,juicio ú que haya lugar.

Y para que ten7a lugar dicha cita-

ción, eapido la presente, para su in•

serción en el I3oLETr:^ Or•ICrAL de es-

ta provincia, en Fuente Obejuna á

veintisiete de Julio de mil novecien-

tos tres.-El actuario, Andrés Angel.

Níim. 20^7

Cédula de citación

El sel3or don Alfons^ Gómez Belli-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVI]#^'CIA DE CÓRDOBA

do, Juez de ínstrucción de esta vitla
y su partidc, ha acordado, en las di-
ligencias sobre cumplimiento de una
carta•orden de la Audiencia provin-
cial de Cbrdoba, y en providencia de
este día, se cite al testigo Pablo ;^Iu-
ñoz Diaz, vecino de I'uebionuevo, pa-
ra que comparezca el día diez de
Agosto próaimo, a las nueve, ante
egpresada Audiencia, en cuyo dia y
hora tendrá lugar la celebración del
juicio oral y público de la causa se•
guída en este Juzgado, sobre lesiones
y disparo, contra Manuel i4iuíioz Ven-
tura; bajo la prevencibn que de no
comparecer incurrírá en la multa de
cinco á veinticinco pesetas.

Y para que tenga lúgar dicha cita-

ción eapido la presente cédula, que

será inserta en el BOLETIN OFICIAL

de esta pr•ovincia fi^ dichos efectos.

Fuente Obejuna á veinticuatro de
Julio de mil novecientos tres.-El ac-
tuario, Andrés Angel.

co^^sconES oiQu^oaoo^^s
Núm. Ĝ 033

Reyimiento caballería de Villaviciosa,
del distrito de Cuba,

afecto al de lanceros de España.

Hallándose terminados los ajustes
de todas las ciases é individuos de
tropa que perteneciQron á este disuel- ^
to Cuerpo en la is!a de Cuba, y á fin ^
de dar cumplimiento ú lo dispuesto '
en Reales ó rdenes de 9 de 11S^irzo de ^
1900 y 16 de Julio de 1903 (Diarios ^
oficiales números 5^ y 174, respecti .
vamente),puedeii los interesados, que
ya no lo hubieran hecho, solicitar sus
alcances por medio de instancia díri•
gida al seiior Coronel prímer Jefe de
la referida Comisión, en esta capital;
pues sin dicho requisito no se les pue-
de reciamar cantidad alguna para pa-
go de los mismos.

Burgos 23 de Juiio de 1903.-E1
Comandante blayor, José García Vaz•
quez.

N ám. 2C5?

13atallón cazadores de L'arbabtro,

núnz. 4.

Terminados en su may oria todos
los ajustes do los indivíduos que fue-
ron de este batallón en la isla de Cu-
ba, á eacepción de los que sirvieron
en el Provisional do la Habana, po-
drán ios interesados que no lo hayan
hecho, dirigirse en iustancia al pri-
rner Jefe d©1 Cuerpo soiicitando sus
alcances, que le serán giradoa al pun •
to que designen en ia misma.

i4iadrid 22 de Julio de 1903.-E1
Comandanto Mayor, E1oy Moroira.-
V° B°: EI Teuiente Coronel primer
J efe, Arcos.

N t^m. 2066

Batalló^z cazadores expedicionario á
Fll'11)191 ees, niím.. 6.

Hallándose ajustadas las claee3 ó
individuos de tropa que pertenecie-
ron al disuelto Batallón cazadores ez-
pedicionario ^ I+'ilipinas, núm. 6, se
hace saber á fin do quo los interesa-
dos que no hayan reclamado sus al-
cances puedan efectunrlo por medio

de instancia dirigida al señor Coronel
Jefe de la C,oalisión liquidadora de di-
cho batallón, afecta al regimiento in-
fanteria de Isabel II, núm. 32, en Va-
lladolid. ^

Valladolid 2g de Julio do 1903.-E1 ^
Comandante biayor, Carlos Lafuente.
-V.° B.°: E1 Coronel, ^loragas.

A' ñm. 2071

Primer batalló^z del reyimiente infan-
tería de Garellano, núm. 43

Todos los individuos que hayan
pertenecido á, eate primer batallón eg•
pedicionario, durante la última cam
paúa de t;uba, y no hayan reclamado
sus alcances, lo harán á la mayor
brevedad posiblo por medio de ins-
tancia^ que dirigirán al señor Coro-
nel primer Jefe de este regimiento,
por conducto de las autoridades de
los puntos en que residan, asi como
sus heredero3, caso de haber falleci-
do los interesados.

Bilbao 22 de Julio de 1903.-E1 Co-
ronel, Hermún del Alvarado.

Núuy. 2073

Primer batallón del reyimiento infan
teria de Extremadura, núm. 15.

Relación nominal de los individuos
del mismo, ajustados con arreglo á la
Real orden circular de 7 de Marzo de
1900 (D. O. núm) que no han solici-
tado sus alcances hasta la fecha, con
ezpresión del que ó, cada uno le re•
sulta, y que, según sus antecedentes,
pertenecen los pueblos do su natura-
leza á la provincia de Córdoba:

So!da,do, Juan 111uñoz Gabrera (fa•
llecido) natural de Vilianueva, alcan-
za 8`45 pesetas.

^lálaga 2L do Julio do 1903.-EL
Comandante Jluyor, Carlos Apolina-
rio J. de Sousa.-V.° B.°: El Coronel,
Villalón.

^^^^al^^ Rv^ ^É^u^Cii^^e^

En •^•^poyo úe Ia ádverten ĉ ia
que se haca en la cabeza de este
periódico ol:cial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or•
dc^n oricial á particul_^I publi;luen
anuncios, eea cual fuere su pro-
ced©ncla, se insertan á continua-
ción varios artí.;ulos del heal de-
creto 4e 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
áiciones se conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante do pagar !os
anuncics; honora:rios devengados
y suplementoc{ ad©lantados por el
Idotario ó Ivotarios que autoricen
la sul^asta, oscrituras, y en gene•
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta v fnrrriaiira.^;(^n
dei contrato^ ^

Art. 9.° EI a^uuncio habrá da
coutes^er lus pliegos de conáicio-
nes dal car,trato, eiempre qu® Ia
cuantfa totaí de éata egceda de
C0.(100 pesetas.

L^rt. 23. Lus Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No•
tario 6 Notarios que autoricen ^
las sul:astas los derechos por,
Pllos devengados y los supl©men-
tos adelantados por loe mismos,

así como los derechos rie inser-
ción de los anunc;ios en lcs pe•
riódicos oficiales, cuidando de re°
iaategrarse del reana^ante, si Io
hubiere, deI importe tota:l de Ios•
ref©ridos gastos, de cuyo cargc
son, con arreglo a, lo dispuesto en,.
la r$gla 3.° del art. 8.°

Las Corporacíones provincia•
les y municipales no procederá>^
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins•
trumento público se egíja, sir^
que, en el acto de referencia, es-
hiban los rematantes el reaguar"
do de haber constituido la fian^a
defi.nitiva.

En !a imFrenfa del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallal^>
de v©nta:

LOS ^IBROS
para la contabili iad muaicipal.

LAS OUI®.S
para la cómpra y venta dr eaba
lldrías.

Repartimir: ntos •
de las rinaezas rúsfica y urhans^
$us listas cobratorias y estados.

IJI^RA^IFNTOS
oon los nuevos impuestos y re
cargos.

I^OS ^I^ROS
borradores de Ingresos y (^astos^
11layores Augiliares y de Caja.

LOS F.^^^EDIFN^
tes Fara guard^s jnrados.

JuSTIFICANTES
de revis^a.

^F^AR^CIM^Ei^Ti^
de consumos y lista cobratori;^.

^I^J^-^.C^ION^ S
^ de altas y bajas de matrícula, co^
^ sujeción á las prescripciones v^`

gentes.

P^FSUPUFl7^0^
Los impresos para la formacib^`

de presupuestas.

Céd^las de a^prem.1e
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Zbri1 de
^ 900.

C]C^TIF.^CAI^OS
trimestrales del 1 por I00 sobrE
>^agos y sueldos.

CITEN^AS
de cauda,les y de ordenación.

Padrón vecinal̂
i,r
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